
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e o 
ARSOLUCION lio. 1G-GA-$4- 
DR. LUIS GABELAS PARRALES e 

INTEMBERTE DE COMPARIAS DK GUAYAQUIL 
Kn ejescicio de las arribuciones señaladas por el Señor Su- 
poriutendente de Compatilas, según Aaselución o, 6033 — del 

id de Diciembre de 1,976, 

CONSIDERAN -yo 

QUE es « de maría de lYé, sm La os5orgedo sita el 
liotario Trigósico del cantón Guayaquil, Aborado Piero G. 
Ayuars Vineensial, la eserítura pública de constitución 
simultánaas ón La Gompeñla “ACRIQUILSA E,A.”:; 

ub el ceccor Jobb hivear YTeano, u0n su patrociolohans 
toiicicado La aprobación ds la indienda escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias oertificadas de la 
mÍsna; 

QUA €l beparranearo Jurídico wsdiante oficio So, $c-9)- 
tá-54-361 del 27 ás Abril de 1954, — na emitido informe 
favorabie pera la esusinuación úel trámito, una ves que 
esnsidere que ee ha dado ewuplinmiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Lo En ejercicio de les atribuciones que le confiere la 
Y» 

RESUELVE 

_ ARYICULO PRIMERO, » Aprobar la constitución símitines 
de “ABRIQUILÍA C,A," en domicilio en Guayaquil, con un 
eapical social de QUIRIENTOS WIL SUCUES, represcatedo per 

acciones de un mil sueres, cada una, de sonforuá- 
son los tásuinos censtantas de la referida escrítura 

pública, 

ARTÍCULO BEGUNDO, - Lispener que el Norario Trigésimo 
gel Cantón Gua í1, tome nota al ún la matriz de 
la escritura Los se aprueba, del contenido de la 
presente kesoluetón y síente razón de esta anotación, 

. ARTÍCULO TARCERO.- ¿lsponexz que el Regístrador Xercan- 
áúel Cantén Guara i 84) Inscriba la roferiós escritara 

con pébiica Juato presente Resolución; y, b) Cuapla con 
Y úenás preseripciones coateuldas en la Lay de Regístra, 

/ . et.
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Ref.; ñesol. de. IG-iArián 0.1; 
Cha. : ASRKÍQUILSA C.A. 

ARTICULO CUARTO. - «Lsponer ua extracto de la inmii- 
sada eserícrurza pública, se pub quo pOr una ven ea une de 
los diarios de mayor «n Cuayaquil, Un «Jemplar 
de la publicación deberá entregarse a aste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedíente. 

CONUNIQUASE. - y £firuada en la Superintendencia 
de a Guayaquil a ABR 0 4 095 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda inecrita esta Resolución 

de fojas 10.853 a 19.857,mÚúmero 2.733 deY' Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 4.482 del Re río .-Guayaquil, Abril 

diez y nueve de miY novecientos och y cuatro.» El Regia - 

trador Mercantil. 

   
    

   
   
 


